
 

 
 

Comisión de Calidad del Máster Universitario 
en Investigación en Ingeniería y Arquitectura 

 

Página 1 de 2 

 

Acta de Comisión de Calidad del Máster Universitario en Investigación en 
Ingeniería y Arquitectura 

Fecha: 

07/07/2016 

Lugar donde se celebra: 

Sala de Juntas (Dirección) 

Hora de comienzo: 

11:00 

Hora de finalización: 

11:20 

Presidente: 

Jesús Lozano Rogado 

Secretario/a: 

María Pérez Hernández 

Relación de asistentes: 

Representantes del PDI                                                        Representantes del PAS 

D. Jesús Lozano Rogado (Coordinador)                                Dª. María Pérez Hernández  

D. Francisco Moral García                                                      Representante de Estudiantes 

D. Miguel Ángel Jaramillo Morán                                           

D. Óscar Borrero López    

Miembros con voz, pero sin voto 

D. Juan Manuel Carrillo Calleja (Responsable del Sistema de Garantía de Calidad del Centro) 

Miembros de la comisión que justifican su inasistencia: 

Dª. Carmen González García                                                                                    

Orden del día: 

1. Aprobación de actas de sesiones anteriores.  
2. Validación de los planes docentes de las asignaturas del MUIIyA del curso 2016/17.  
3. Ruegos y preguntas.  
 

Acuerdos-Desarrollo de la sesión: 

1. Aprobación de actas de sesiones anteriores.  

              Se aprueba, por unanimidad, el acta de fecha 27 de junio de 2016. 

 

2. Validación de los planes docentes de las asignaturas del MUIIyA del curso 2016/17.  

Una vez revisados los planes docentes, conforme a las recomendaciones realizadas por la Comisión, se 

estima darles el visto bueno, quedando así validados los planes docentes de todas las asignaturas que 

conforman el MUI. Con esto, la Comisión decide aprobar el Informe de validación de planes docentes. 
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3. Ruegos y preguntas.  

El Responsable del Sistema de Garantía de Calidad comenta que se ha detectado un conflicto entre el 

procedimiento de validación de las asignaturas comunes establecido en el Centro y el de la Comisión 

Intercentro. Según él, si seguimos el procedimiento del Centro, hay que validar todas las asignaturas, tanto 

las comunes como las específicas. Ante esta duda, el Coordinador de la Comisión aclara que siguiendo 

instrucciones del vicerrector de calidad relativa a la revisión de planes docentes de títulos intercentros, 

corresponde a la Comisión de Calidad de la Titulación de cada Centro la validación de las asignaturas 

específicas y de las comunes cuyo coordinador imparta docencia en ese Centro. Además, posteriormente la 

Comisión Intercentro debe aprobar los planes docentes de todas las asignaturas de todos los centros. Al ser 

esta normativa posterior a la aprobación del procedimiento del Centro, hay valorar la posibilidad de adaptar 

nuestro procedimiento a la normativa. 

 
 

Fechas de Aprobación:  

 23 de septiembre de 2016 

Firma el secretario/a: 

 

Visto bueno del Presidente: 

 

 


